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Núm, 67.

Se suscribe á este Periódico que sale los 
Martes, Jueves y Sábados, en la Librería 
de los hijos de Rodríguez á 8 rs. al mes, 
llevado á casa de los Señores Suscritores, 
y 10 para fuera, franco de porte.

La Redacción se halla establecida calle 
delà Obra, frente de la Catedral, núme
ro 9, á donde sedirigirán los anuncios, Ax^ 
francos de porte,sin cuyo requisito nose 
recibirán.

BOlElIfl oncui BE VALEADOUB,
del JUartes S de dhimo de 1853.

ARTICULO DE OFICIO.

Ley declarando en estado de venta todos los predios rústicos y urbanos, 
censos , y foros pertenecientes al Estado, clero y demas que cu ella 

se expresa.

Gobierno de la provincia de Valladolid,

En el Soletm oncial de esta provincia, corres
pondiente al día 8 del mes último, se insertó la 
Ley de desamortización sancionada en 1.® del 
mismo mes; pero cuya reproducion he creido con
veniente, y dice asi,

Doña Isabel 11, por la gracia de Dios y la 
Constitución, Deina de las Españas: á todos los 
que las presentes vieren y entendieren, sabed que 
Jas Cortes constituyentes han decretado y Nos san
cionado lo siguiente:

TITULO PRLMERO.
Bienes declarados en estado de venta, y condiciones 

generales de su enagenacion.

Articulo 1.® Se declaran en estado de venta, 
con arreglo á las prescripciones de la presente ley, 
y sin perjuicio de las cargas y servidumbres á que 
legitimamente esten sujetos, lodos los predios rús
ticos y urbanos, censos y foros pertenecientes:

Al Estado.
Al clero.
A las órdenes militares de Santiago, Alcántara, 

Calateaba, Montesa y San Juan de Jerusalen.
A cofradías, obras pías y santuarios.
Al secuestro del ex-Infante D. Carlos.
A los propios y comunes de los pueblos.
A la beneficencia.
A la instrucción pública.
Y cualesquiera otros pertenecientes á manos 

muertas, ya esten o no mandados vender por leyes 
anteriores.

Art. 2.0 Exceplúanse de lo dispuesto en el ar
tículo anterior;

Primero. Los edificios y fincas destinados, ó 
que el Gobierno destinare, al servicio público.\

Segundo. Los edificios que ocupan hoy los es
tablecimientos de beneficencia é instrucción.

Tercero. El palacio ó morada de cada uno de 
los MM. RR. Arzobispos y RPi. Obispos; y las rec
torías ó casas destinadas para habitación de los curas 
párrocos con los huertos ó jardines á ellas anejos.

Cuarto. Las huertas y jardines pertenecientes 
al instituto de las Escuelas pías.

Quinto. Los bienes de capellanías eclesiásticas 
destinadas á la instrucción pública, durante la vida 
de sus actuales poseedores,

Sexto. Los montes y bosques cuya venta no 
crea oportuna el Gobierno.

Sétimo. Las minas de Almadén.
Octavo. Las sali ñas.
Noveno. Los terrenos que son hoy de aprove

chamiento común, previa declaración de serlo, he
cha por el Gobierno, oyendo al Ayuntamiento y 
Diputación provincial respectivos.

Cuando eLGobier.no no se conformare con el 
parecer en que estuvieren de acuerdo el Ayunta
miento y la Diputación provincial, oirá préviaménte 
al Tribunal Contencioso-administrativo, ó al cuerpo 
que hiciere sus veces, antes de dictar su resolución.

Décimo. Y por último, cualquier edificio ó finca 
cuya venta no crea oportuna el Gobierno por ra
zones graves.

Art. 3.® Se procederá á la enagenacion de to
dos y cada uno de los bienes mandados Vender por 
esta ley, sacando á pública licitación las fincas ó 
sus suertes á medida que lo reclamen los compra
dores, y no habiendo reclamación, según lo dis
ponga el Gobierno; verificándose las ventas con la 
mayor division posible de las fincas, siempre que 
no perjudique á su valor.

Art. 4.® Guando el valor en tasación de la finca 
ó suerte que se venda no exceda de 10,000 rs. vn., 
su licitación tendrá lugar en dos subastas simultá
neas, á saber:

Una en la cabeza del partido judicial donde la 
finca radique.

MCD 2022-L5



268 ...
Y otra en la capital de su respectiva provincia.

Aut. 5.^^ Guando el valor en tasación de la finca, 
ó suerte que se venda exceda de 10,000 rs. vn., 
ademas de las dos.subastas que previene el articulo 
anterior, tendrá lugar otra tercera, tambien simul
tánea con aquellas, en la capital de la Monarquía,

Art. 6.*^ Los compradores de las fincas o sueltes 
quedan obligados al pago en metálico de la suma 
en que se les adjudiquen en lá forma siguiente.

Primero. Al contado el 10 por 100.
Segundo. En cada uno de los dos primeros 

años siguientes, el 8 por 100.
Tercero. En cada uno de los dos años subsi

guientes, el 7 por 100. .
Cuarto. Y en cada uno de los 10 anos inme

diatos, el 6 por 100.
De forma que el pago se complete en 15 pla

zos y 14 años.
Los compradores podrán anticipar el pago de 

uno ó mas plazos, en cuyo caso se les abonará el 
interés' máximo de 5 por 100 al ano, correspon
diente á cada anticipo.

TÍTULO SEGUNDO.

Redención y venta de los censos,

Art. 7.® Para redimir los censos declarados en 
venta por la presente ley, se concede á los censata
rios el plazo de seis meses, á contar desde su pu 
blicacion, bajo las bases siguientes:

Primera. Los censos cuyos réditos no excedan 
de 60 rs. anuos se redimirán al contado, capitali
zándolos al 10 por 100.

Segunda. Los censos cuyos réditos excedan de 
60 rs. ánuos se redimirán al contado, capitalizán
dolos al 8 por 100, y en el término de nueve 
años y 10 plazos iguales, capitalizados al 5.

Tercera. Los censos cuyos réditos se pagan en 
especie se regularán por el precio medio que haya 
tenido la misma especie en el mercado durante el 
último decenio.

Cuarta. Los censos, foros, treudos, prestaciones 
y tributos de cualquier género, cuyo canon ó in
terés exceda del 5 por 100, se redimirán en la 
forma prescrita al tipo reconocido en la imposición 
ó fundación, y si no estuviese reconocido, al con
signado en las bases primera y segunda.

Art. 8.° Concluido el termino señalado para la 
redención, se procederá a la venta de los censos 
en publica subasta bajo los mismos tipos y condi
ciones establecidas en el articulo anterior.

Art. 9.® El Gobierno asegurará á cada estable
cimiento de beneficencia las rentas que disfiuta en 
la actualidad, compensando la perdida que pueda 
sufrir en la reducción o venta de los censos con 
el aumento que se obtenga en la de los bienes in
muebles.

Cuando no posea el establecimiento de benefi
cencia bienes inmuebles, o no se obtengan aumen
tos en la enagenacion de estos, el Gobierno cubrirá 
el déficit con lo.s fondos del Tesoro público.

Art. 10. El pago del laudemio en los enfiteusis 
será á cargo de los compradores.

Art. 11. Se perdonan los atrasos que' adeuden 
lo>censatarios, ya procedan de que no se hayan 
reclamado en los últimos cinco años, ya de ser los 
censos, desconocidos ó dudosos, ó ya de cualquiera 
otra causa, con tal de que se confiesen deudores 
de los capitales ó sus réditos.

TÍTULO TERCERO.

Inversion de los fondos procedentes de la venta de los 
bienes del Estado^ del clero y 20 por 100 de propios.

Art. 12. Los fondos que se recauden á conse
cuencia de las ventas realizadas en virtud de la 
pesen te ley, exceptuando el 80 por 100 procedente 
de los bienes de propios, beneficencia é instrucción 
pública, se destinan á los objetos siguientes:

Primero. 21 que el Gobierno cubra por medio de 
una operación de crédito el déficit del presupuesto 
del Estado, si lo hubiere en el año corriente.

Segundo. El 50 por 100 de lo restante, y el 
total ingreso en los años sucesivos, á lá amortiza
ción de la Deuda pública consolidada sin preferencia 
alguna, y á la amortización mensual de la Deuda 
amortizable de primera y segunda clase, con arre
glo á la ley de L*’ de Agosto de 1851.

Y tercero. El 50 por 100 restante á obras pú
blicas de interés y utilidad general, sin que pueda, 
dársele otro destino bajo ningún concepto, excep
tuándose 30 millones de reales que se adjudican 
para el pago de las consignaciones que hasta la fe
cha tenga hechas el Gobierno de S. M. con destino á 
la reedificación y reparación de las iglesias dé España.

Art. 13. El 50 por 100 del producto de las 
ventas de los bienes comprendidos en el artículo 
anterior, destinado á la amortización de la Deuda 
pública, se depositará en las respectivas Tesorerías 
en arca de tres llaves, bajo la inmediata responsa
bilidad de los claveros, y á disposición exclusiva- 
mente de la Junta directiva de la Deuda pública.

Art. 14. La Junta directiva de la Deuda pública 
dispondrá que mensualmente ingresen en su propia 
Tesorería los fondos de que trata el artículo ante
rior, y no consentirá que en ningún caso, ni bajo 
pretexto alguno, sea la que fuere la Autoridad que 
lo intente, se distraigan los mismos fondos deí sa
grado objeto á que exclusivamente están destinados.

TITULO CUARTO.

Inversion de los fondos procedentes de los bienes de 
propios, beneficencia é instrucción pública.

Art. Í 5. El Gobierno invertirá el 80 por 100 
del producto de la venta de los bienes de propios 
á medida que se realicen, y siempre que no se les 
dé otro destino, con arreglo al artículo 19, en com
prar títulos de la Deuda consolidada al 3 por 100, 
que se convertirán inmediatamente en inscripciones 
intrasferibles de la misma á favor de los respecti
vos pueblos.

Art. 16. Los cupones de las inscripciones in
trasferibles serán admitidos á los pueblos, como 
metálico, en pago de contribuciones á la fecha de 
sus respectivos vencimientos.
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ÁRT. 17. Para que no queden en descubierto 
las obligaciones a que hoy atienden los pueblos con 
los productos de sus propios, el Estado les asegura, 
desde el momento en que se realice la venta de 
cada finca ó suerte, la misma renta líquida que 
por ella perciben en la actualidad.

Art 18 Luego que el Estado haya percibido, 
por cuenta del 80 por 100 de los bienes de propios 
de cada pueblo, una suma equivalente a los ade
lantos que en renta y capital hubiere hecho, y pre
via la correspondiente liquidación, se invertirá el 
saldo, si lo hubiere, en nuevas inscripciones intras- 
Íeribles á favor de los pueblos respectivos.

Art. 19. Cuando los pueblos quieran emplear, 
con arreglo á las leyes, y en obras públicas de uti
lidad local ó provincial, ó en Bancos agrícolas o 
territoriales, ó en objetos análogos, el 80 por 100 
del capital procedente de la venta de sus propios, 
ó una parte de la misma suma, se pondrá á su 
disposición la que reclamen, prévios los tramites 
si°"Uientes i

Primero. Que lo solicite fundadamente el Ayun
tamiento.

Segundo. Que lo acuerde, previo expediente, la 
Diputación provincial. , .

Tercero. Que recaiga la aprobación motivada 
del Gobierno.

Art. 20. El producto íntegro de la venta de 
los bienes de beneficencia y de instrucción pública, 
si las corporaciones competentes no hubieren solici
tado y obtenido otra inversion, se destinara a com
prar títulos de la Deuda consolidada al 3 por 100 
para convertirlos en inscripciones intrasferibles a 
favor de los referidos establecimientos, á los cuales 
se asegura desde luego la renta líquida que hoy 
les produzcan sus fincas.

Los cupones serán admitidos á su vencimiento, 
como metálico, en pago de contribuciones.

Art. 21. Realizado que sea el total importe de 
la venta de los bienes de beneficencia y de instruc
ción pública, se verificará una liquidación, cuyo 
saldo, despues de reinlegrarse el Erario de lo que 
como renta hubiere anticipado, se invertirá también 
en la compra de títulos del 3 por 100, que han 
de converlirse en inscripciones inlrasferibles á fa
vor de los respectivos establecimientos.

Art. 22. A medida que se enagenen los bienes 
del clero, se emitirán á su favor inscripciones in
lrasferibles de la Deuda consolidada al 3 por 100 
por un capital equivalente al producto de las ven
tas, en razón del precio que obtengan en el mer
cado los títulos de aquella clase de Deuda el dia 
de las respectivas entregas.

Art. 23. La renta de las inscripciones intrasfe- 
rlbles de que trata el artículo anterior se destina á 
cubrir el presupuesto del culto y clero que la ley 
señale.

TITULO QUINTO.

Disposiciones generales.

Art. 24. Se declaran exentas del derecho de 
hipotecas las ventas y reventas de los bienes enage- 
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nados en virtud de la presente ley durante los 
cinco arios siguientes al de su adjudicación.

Art. 25. No podrán en lo sucesivo poseer pre
dios rústicos ni urbanos, censos ni foros las manos 
muertas enumeradas en el artículo 1.® de la pre
sente ley, salvo en los casos de excepción explícita 
y terminantemente consignados en su art. 2/^

Art. 26. Los bienes donados y legados, ó que 
se donen y leguen en lo sucesivo á manos muer
tas, y que estas pudieren aceptar con arreglo á las 
leyes, serán puestos en venta ó redención, según 
dispone la presente, tan luego como sean declarados 
propios de cualquiera de las corporaciones compren
didas en el art. 1.^

Art. 27. El producto de la venta de los bienes 
de que trata el artículo anterior se invertirá según 
su procedencia y en la forma prescrita.

Art. 28. Un año despues de publicada esta ley 
caducarán los arrendamientos pendientes, sin per
juicio de las indemnizaciones á que puedan tener 
derecho las partes contratantes.

Art. 29. Se declaran derogadas, sin fuerza y 
valor todas las leyes, decretos. Reales ordenes an
teriores sobre amortización ó desamortización que 
en cualquiera forma contradigan el tenor de la 
presente ley.

Art. 30. Se autoriza al Ministró de Hacienda 
para que, oido el Tribunal Contencloso-administra- 
tivo, y con acuerdo del Consejo de Ministros, fije 
las reglas de tasación y capitalización, y disponga los 
reglamentos y demas que sea conducente á la inves
tigación de los bienes vendibles, y á facilitar la eje
cución y cumplimiento de la presente ley.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, 
Justicias, Gefes, Gobernadores y demas Autorida
des, asi civiles como militares y edésiáslicas, de 
cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en to
das sus partes.

Aranjuez á 1.^ de Mayo de 1855. = Y0 LA 
REINA. = El Ministro de Hacienda, Pascual Madoz.

Aspirando el Gobierno de S. M. á gue los de
seos de los pueblos queden satisj^eehos y^ mas fpie 
nada, atendidas todas sus necesidades, con la 
aplicación conteniente y oportuna que en benejicio 
de los mismos pueblos, establecimientos y corpora
ciones pi'opietarias debe hacerse del producto en 
renta de los bienes desamortizados, se ha escpedido 
por el Ministerio de Hacienda, y se inserta en la 
Gaceta del dia 30 del pasado, la Real orden 
siguiente:

Próximos ya á publicarse los reglamentos que 
han de regir para las enagenaciones de los bienes 
cuya desamortización previene la ley de L^ del 
corriente, y deseosa la Reina (Q. D. G.) de qué 
los beneficios inmensos que á la nación entera ha 
de producir alcancen la mayor elevación posible, 
mejoren cuanto sea dable los rendimientos en fa
vor de los actuales poseedores, y fomentando en
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çu cuna la riqueza individual, cooperen con la 
mayor eficacia al gran desarrollo de la pública que 
están llamados tan fundadamente á levantar, se 
ha servido disponer se prevenga á V. S, que ma
nifieste sin el menor retardo á los Ayuntamientos 
de los pueblos de su provincia, y á todas las corpo
raciones de beneficencia de la misma, que tornando 
cuantos datos estimen convenientes, oyendo el dic
tamen de cuantas personas entendidas puedan con
sultar, y reflexionando con calma y desinteresada- 
mente acerca de lo que mas pueda convenir á sus 
respectivos intereses, estudien con toda detención 
la inversión que deban dar á los fondos proceden
tes de las ventas que de sus bienes tengan lugar, 
ya sea en las inscripciones intrasferibles de que trata 
el art. 15 de la expresada ley, ya en obras públicas 
de utilidad local ó provincial, ya en Bancos agríco
las ó territoriales, ó ya en otros objetos análogos, 
según los artículos 19 y 20 de la misma.

Con tales condiciones la colocación de los íondos 
no podra menos de ser acertadaj las Corporaciones 
de beneficencia con mayores rentas podrán ser mas 
comodo, benefico y seguro amparo del huérfano, 
del enfermo y del anciano, del pobre y del desva
lido; los pueblos, que conservarán intactos los 
bienes de aprovechamiento común, disfrutarán al 
mismo tiempo los beneficios de que los escasos 
rendimientos de sus propios les han privado hasta 
Íioy; y la tendencia de la ley, que no es otra que 
la felicidad de la nación y el alivio de las necesi
dades públicas, quedará cumplida, como cumplidos 
quedarán tambien los deseos de la Reina (Q. D. G.), 
de las Cortes y del Gobierno de S. M.

De Real orden lo digo á V. S. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 29 de Mayo de 1855.==Madoz.=Sr. Gober
nador de la provincia de...

El pensamiento f^ue envuelve la anterior dispo-" 
sicion esta bastantemente esplícito y formulado con 
toda claridad para çue desde luego se venga en 
conocimiento del proposito gue el Gobierno abriga. 
No es otro que el consignado ya en los artículos 
19 y 20 de la Ley de 1.® de Mayo en bene^do 
de los pueblos y de la bencj^cencia pública. Pero el 
Gobierno quiere que unos y otra libérrimamentey 
asociandose de las personas que las merezcan con
cepto por su ilustración y su apego á los intereses 
que representan, manifiesten cual es en su concepto 
el empleo mas acertado y reproductivo que ha de 
recibir el capital resultante de las enagenaciones 
que se cerifiquen. En su consecuencia precengo á los 
Alcaldes de la provincia que tan luego como reci
ban la presente circular, reúnan los Ayuntamientos, 
convoquen á ellos los mayores contribuyentes y per
sonas ilustradas que crean contenientes consultar, 
y despues de meditar y discutir tan importante 
cuestión, /ormulen su opinion por escrito estensa y 
razonadamente, remitiéndola en seguida á este

Gobierno para los if'ectos que corresponden. Secun
dando la.s prevenciones del Gobierno les encargo la 
urgencia de este servicio, y evacuado pronta y 
cumplidamente me darán una muestra de los bue
nos sentimientos que les anima en favor de sus 
administrados y de la Nación en general. Eallado- 
hd 2 de Junio de ]S55.~El Gobernador, Manuel 
Gusano.

ANUNCIO OFICIAL.

Ayuntamiento constitucional de Becilla de Ealderaduey.

Se halla vacante la plaza de Médico y Cirujano titular 
de esta villa, dotada' la primera con 2,000 rs. anuales y 
1,000 la segunda, pagados por trimestres vencidos de los 
fondos Municipales y por solo la asistencia de los pobres 
de solemnidad. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al 
Alcalde Presidente de este Ayuntamiento hasta el dia 
13 del próximo Junio, pues el 20 se proveerá y avisará 
sin demora al agraciado para que el 30 se presente en esta 
á fin de dar principio ai desempeño de su cometido el 
1. del próximo Julio. El Ayuntamiento admitirá solici
tudes para las dos plazas por separado, aunque preferiría 
las dos facultades en una misma persona.

Los vecinos que pagan están en libertad de asistirse 
con los facultativos que sean de su agrado, por lo que los 
que se avengan con el titular será bajo un convenio de 
las partes contratantes: se advierte que hasta la fecha no 
ha habido ni hay otro facultativo en esta villa, ai menos 
que sepa el Ayuntamiento, la que consta de doscientos ve
cinos de pago poco mas ó menos. Becilla de Valderaduey 
25 de Mayo de 185o.~J£1 A. C., Miguel Castañeda. 
Por su mandado, Pablo Viejo, Secretario.

ANUNCIOS PARTICULARES.

En la noche del 30 de Mayo ultimo se han extraviado 
del prado llamado de las Monjas de Santa Clara de Tor
desillas, contiguo á la dehesa-pinar de la Seca, dos caba
llerías, la una de alzada de 7 cuartas menos 2 dedos, 
pelo negro, mohina é izquierda de las manos y de 7 años 
de edad; y la otra de la misma alzada que la anterior, 
pelo negro, hocico blanco, izquierda de las manos. La 
persona que supiese de su paradero se servirá dar aviso á 
Antonio García, vecino de Fuentes de Béjar, quien dará 
mas señas y pagará los gastos causados.

Se arrienda el parador de Fuentes de Duero, situado 
entre la Cistérniga y Tudela. El que quiera interesarse en 
dicho arriendo, podrá pasar á tratar con D. Simon Juste, 
vecino del referido Fuentes de Duero.

Quien quisiere comprar una yegua Alemana para el 
uso de carruoge y silla puede tratar con el maestro Albéi
tar D. Benito Esteban, calle de la Mantería.

ValtadolW: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral núm. 9
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